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normas reguladoras de la concesión de ayudas a asociacio-
nes y organizaciones empresariales andaluzas esta Delega-
ción Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 10 de octubre de
2003 de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda el archivo de
las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el trablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/Trajano, 13 de Almería, a partir del mismo día
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 10 de octubre de 2003.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 292/2003, de 14 de octubre, por el que
se autoriza a la entidad de ámbito territorial inferior al
municipio (EATIM) Estella del Marqués, dependiente del
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), la adop-
ción de escudo y bandera locales.

La Junta Vecinal de la EATIM Estella del Marqués, en la
provincia de Cádiz, consciente del valor que suponen los sím-
bolos territoriales para delimitar, vincular e identificar a la co-
munidad que representan, ha estimado oportuno adoptar es-
cudo y bandera locales, con el fin de perpetuar los hechos
más relevantes y peculiares de su historia y orografía.

Según la Memoria que integra el expediente, el significa-
do del escudo de Estella del Marqués se fundamenta en su
orografía, su pasado histórico, su pertenencia a la entidad lo-
cal matriz y su propósito como colectividad. Así, en el campo
de oro, que simboliza la riqueza y prosperidad, se hallan tres
árboles de sinople cuyo significado es la fertilidad de las tie-
rras y aluden, además, a las tres arboledas que existen en la
localidad. La terraza, responde, en cuanto a la forma de loma,
a la orografía del territorio donde está enclavada y en cuanto
al color, gules, al esfuerzo de los primeros colonos para traba-
jar la tierra. La estrella de plata representa la paz, sencillez,
pureza, generosidad... de sus habitantes y sus siete puntas los
siete núcleos de población –uno de ellos Estella del Marqués-
creados para desarrollar el plan de regadío de Jerez de la Fron-
tera. La dependencia de este municipio se expresa mediante
ondas de azur sobre campo de plata, por ser éste el distintivo
otorgado por el rey Alfonso X el Sabio a la ciudad de Jerez de
la Frontera. La bandera es una composición cromática basa-
da en los esmaltes del escudo.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes y previa evacuación de los
informes técnicos pertinentes, la Junta Vecinal, reunida el 30
de octubre de 2001, acordó por unanimidad, incoar expedien-
te para la adopción de escudo y bandera locales así como  la
tramitación del expediente en cuanto a su publicidad, confor-
me al art. 2 del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por el que
se regula el procedimiento para la aprobación y rehabilitación
de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las Enti-
dades Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Así,
el expediente fue sometido a información pública mediante

edictos insertos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, número 19, de
14 febrero de 2002, sin que se hubieran presentado alegacio-
nes durante el plazo habilitado al efecto.

Solicitado de la Real Academia de Ciencias, Bellas Letras y
Nobles Artes de Córdoba el preceptivo informe, éste fue emitido
en sentido desfavorable en sesión celebrada el día 23 de mayo
de 2002, por lo que, de conformidad con el artículo 2.6 del
Decreto 14/1995, el citado informe fue trasladado a la EATIM
para un nuevo acuerdo de la junta vecinal, el cual se produjo el 1
de septiembre de 2003, aprobándose, por mayoría absoluta del
número legal de sus miembros, incorporar las consideraciones
del informe en la nueva propuesta de escudo y bandera local.

El expresado expediente se sustanció conforme a lo esta-
blecido en el artículo 22.2.b) de la ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local y en el Decreto
14/1995, de 31 de enero.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere compe-
tencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de régimen local, sin perjuicio de lo que dispone el
artículo 149.1.18 de la Constitución.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artículo 2,
apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero y del artícu-
lo 26.15 de la ley 6/1983, de 21 de julio del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del
Consejero de Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 14 de octubre de 2003,

D I S P O N G O

Primeo. . . . . Autorizar a la EATIM de Estella del Marqués de-
pendiente del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz)
para adoptar escudo y bandera locales, que quedarán organi-
zados del siguiente modo:

Escudo: Español, cortado en campaña. En el primer cuar-
tel de oro, tres árboles de sinople colocados en faja en una
terraza de gules con forma de loma, el del centro superado de
una estrella de siete puntas de plata, fileteada de azur. En la
punta de plata, dos ondas de azur. Al timbre  corona real espa-
ñola cerrada.

Bandera: Rectangular, de proporciones 10:15, formada
por cinco franjas verticales, distribuidas según el siguiente or-
den: al asta, primera franja roja de 4/15 de su ancho, al cen-
tro, segunda franja de plata de 1/15 de su ancho, la tercera
de verde de 5/15 de su ancho y la cuarta de plata de 1/15 de
su ancho; al batiente quinta franja roja de 4/15 de su ancho.
sobrepuesto en el centro el escudo local.

Segundo.     El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar su publicación, o interponer directa-
mente el recurso contencioso-administrativo, ante los correspon-
dientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y en el artículo 46.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de octubre de 2003

 MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
  Consejero de Gobernación
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RESOLUCION de 16 de octubre de 2003, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 489/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga,
interpuesto por doña Gema Ruiz Escobar, funcionaria
interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 489/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Má-
laga, interpuesto por doña Gema Ruiz Escobar, funcionaria
interina, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por la recurrente contra esta Delegación en recla-
mación de su derecho a percibir el concepto retributivo de
trienio.

La vista queda pendiente de señalamiento.
Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesa-

dos a fin de que, si a su derecho conviniese, pueda personar-
se en los autos del referido recurso, en el plazo de nueve dias
contados a partir del día siguiente a la publicación en BOJA de
la presente Resolución.

Málaga, 16 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 287/2003, de 7 de octubre, por el que
se modifica parcialmente la relación de puestos de traba-
jo de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía correspondiente a la Consejería de la Presidencia.

El presente Decreto modifica parcialmente la relación de
puestos de trabajo de la Consejería de la Presidencia al obje-
to de cubrir las necesidades puntuales de algunos Centros
Directivos de la misma, adecuando su estructura organizativa
para una mejor ejecución de las competencias que tienen
asignadas. Los Centros Directivos afectados son: Unidad de
Coordinación y Estudios, Viceconsejería, Secretaría General
Técnica, DG Comunicación Social, DG Sistemas de Informa-
ción y Telecomunicaciones y DG Asuntos Europeos y Coope-
ración Exterior.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d), de
la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representa-
ción, determinación de las condiciones de trabajo y partici-

pación del personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas, en la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de
julio, sobre negociación colectiva y participación en la de-
terminación de las condiciones de trabajo de los emplea-
dos públicos, se han efectuado los trámites oportunos ante
los representantes de las organizaciones sindicales presen-
tes en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administra-
ción General.

Asimismo, en aplicación del art. 9.3.d) del VI Convenio Co-
lectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de
Andalucía, se ha procedido a la negociación con la Comisión del
Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el art. 4.2.g) de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, modificado por la Ley
10/2002, de 21 de diciembre, así como en el artículo 10.2 del
Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula
la elaboración y aplicación de la relación de puestos de traba-
jo; a propuesta de la Consejera de Justicia y Administración
Pública, previo informe favorable de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 7 de octubre de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo.

Se modifica parcialmente la relación de puestos de traba-
jo de la Administración General de la Junta de Andalucia, co-
rrespondiente a la Consejería de la Presidencia, en los térmi-
nos que se indican en el Anexo de este Decreto.

Disposición Adicional Unica. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias  necesarias, conforme al
procedimiento establecido, para dar cumplimiento a lo previs-
to en el presente Decreto.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de octubre de 2003

                                                        MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

    CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública


